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Quito D.M., 22 de julio 2020 

Señor 

Intendente de Compañías de Quito 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Abogado Sebastián Córdova Neira, en mi calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía Servicios y Representaciones Insojola S.A., tengo a bien 

indicar lo siguiente: 

Con esta fecha, se deja plena constancia que la empresa uruguaya CALFEN S.A., accionista 

de mi representada, cambió de accionista y beneficiario final. El anterior beneficiario final y 

accionista único de CALFEN S.A,, era el señor Alejandro Javier Pozo Proaño, y ahora lo 

reemplaza el señor Sebastián Andrés Córdova Neira con cédula 0103886446. 

La información indicada en el parágrafo anterior, está proporcionada y respaldada por el 

Presidente y Apoderado General de la compañía el señor Sebastián Andrés Córdova, quien 

realizó el registro de dicho cambio de accionista en los libros sociales de la empresa 

uruguaya. 

Se adjunta el poder del representante de CALFEN S.A., ya que el también firma la presente 

comunicación. 

Cordiales saludos, 

  

Ab. astián Córdova Neira 

Gerente General Apoderado General s 3 
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Servicios y Representaciones Insojola S.A. Calfen S.A. (SÉ 
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264 Hi No 992978 
ESC; GUSTAVO FELIPE VENTURA GARCIA 074334 

PODER GENERAL. POR CALFEN SOCIEDAD ANÓNIMA A_ SEBASTIÁN 

ANDRÉS CORDOVA NEIRA. En la ciudad de Montevided, el:seis de marzo 

de dos “mil dieciocho, ante: mi; el Escribano. Autorizante, comparece: Jorge. 

Alberto PEREZ AGUILAR, oriental, mayor:de edad, con: cédula de identidad 

número '3.230:694-3, en su cálidad de Presidente y en nombre y 

representación de CALFEN SOCIEDAD. ANÓNIMA, persona: jurídica hábil y 

vigente, ifiseripta.én-el RUT con el número 21:752809.0019, cor domicilio a 

estos efectos én Salto 1034 apartamento 2: de Las Piedras, Canelones. Y 

para: que, lo consigne en este Protocolo, dice que: PRIMERO. CALFEN 

'SOCIEDAD-'ANÓNIMA confiere Poder General de:administración, afectación 

y disposición en favor dé Sebastián Andrés CORDOVA NEIRA, Gon 

pasaporte dela Republica del Ecuador número:0103886446,.de nacionalidad 

ecuatoriana, dé estado civil soltero, de profesión Abogado, mayor de: edad y 

legalmente capaz para obligarse: conforme a derecho y en consecuencia: 

tija, «gobierne, administre, ceda, enajene, afecte y disponga de todos sus 

negocios, bienes y derechos, rio reservándose facultad alguna, ni imponiendo 

al apoderado restricciones de, ninguna especie, a fin de que pueda actuar 

dentro' de todo el territorio de la República del Ecuador :a nombre y en 

fepresentación de. la. mencionada. Sociedad. SEGUNDO: En consecuencia, y 

a Vía de ejemplo el apoderado podrá: 1) enajenar o adquirir bienes muebles 

y/o. inmuebles; urbanos. y/o rurales, derechos de toda: .clase por: cualquier 

titulo y modo, y bajo'cualquier condición: o modalidad, constituir toda: clase de 

derechos reales, hipotecar, dar en prenda y anticresis, afianzar, caucionar, 

transar, y en. cualquier forma- enajenar, adquirir, obligar, gravar, y ejecutar: 

“actos de riguroso dominio, 1I) percibir y pagar precios, otorgar cartas de pago 

q



  

tradición, «aceptarla, obligarse: al saneamiento, Y efectuar «cuantas 

declaraciones, incluso: juradas; estimaren.del caso, dar,y ¡aceptar:paga por * 

le:adeuds.4.1a' poderdañté, o lo quepuéda adeudársels:en'el fúturoillidaro 

tomar entarrendámiénto y subarrendamiento, toda clase de bienes, muebles 

yIó inmuebles, páctando les precios, plazos, destinos; y :garantías «Sin 

limitación alguna y -Ótorgar sus" respectivas, rescisiones; IV) 'eontráer: 
obligaciones «solidafias, activa o pasivamente; Y) ¡ntervenir:en toda. clase de. 

  

“opetáciones:bancafiás, cualquiera 'sea.súmodalidad, dcsptando:todasy:c: 

una dé lás estipulaciones. y: condiciones: que las. respectivas. Instituciones. 

Banicafias: y/o Fiñanoieras privadas; tiacionales-y/o«extranjeras, además: del. 

    Banco «de: la Republica. Oriental del Uruguay, Banco ¡Central del: Uruguay, 

'Estátutos-o Cartas Orgánicas- imptisierán pudiendo:entre otras ¿efectuar lás" 

siguientes operaciones: ábrir:y-opetar con: Cajas de:Seguridad; abtit.y:opetar: 

'aceptar depósitos, retirar: dineros: y valores; librar; «girar, endosar; -aceptat;: 

avalar, afianzar, descóntar, protestar, fécñiazar, pagár,:anúlar, tenovar:-valés,, 

cheques, conformes, letrasde cambió, cartas:de: crédito, igirós. y todaiclase:de. 

títulos valores, y demás docúmeñtos: civiles y: comerciales; asf.comio:otorgaty: 

  

    
«por ejemplo: firmar denuncias de importació 
«documientarios) ¿sin limitación: álguriá; .conitragn (á. cóniceder créditos: sy: 

prestamos, (tor-o'singarántias:'otoigar prórrogas, hovadiónes, ampliaciones. 

  

-6h cuentas corrientes, cajas de:ahorro o modalidades combinadas, hacer y: 

  

y exportación; abrir..créditos 
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ESC.-GUSTAVO FELIPE VENTURA GARCIA - 07433/4 

cancelaciones, ratificaciones, rectificaciones'o. modificaciones de:toda clase 

| de: obligaciones, derechos .y créditos; recibiendo el importe de los mismos, 

incluso aceptándo: paga por entrega de.bienes, pudiendo, para.el caso de. 

'otorgar garantías, renunciar a los trámites, términos y beneficios del jtiicio 

ejecutivo; dar órdenes de:compra y-venta de valores, metales preciosos y 

moneda pudiendo. depositarios, “convertirlos, darlos en préstamo .o alquilar y 

| retirarlos; sólicitar créditos o préstamos para ser utilizados en cuenta 

corriente, vales u otras formas y utilizar los ya coricedidos; abrir créditos 

documentarios; cobrar giros, vales, conformes, cheques, letras y cualquier 

tío documento; girar sobre fondos. depositados o «en descubierto;: abrir, 

| “Operar y cerrar cuentas corrientes; firmar, endosar, descontar, protestar, 

“aceptar, avalar, girar y anular vales, pagarés, conformes, letras. de cambio, 

chieques y otros documentos comerciales; abrir, operar y cerrar en cajas de 

ahorro, cuentása la vista: y/o. plazo “fijo: cobrar y percibir todo tipo de sumas 

que' puedan deberse por el Barico o estar depositadas en el mismo; por 

cualquier:concepto; prendar bienes, sea. cual fuere-su naturaleza; firmar todo 

tipo de documentos y ctorgar recibos; suscribir fianzas y garantías; solicitar 

garantias por-obligaciones propias; dar instrucciones súbre rebajas, prórrogas: 

de vencimiento, entrega de". documentos, levaritamiento de discrépancias, 

etc,; VI) otorgar, ajustar y rescindir'arrendamientos de-obra y/o de servicio, a 

bajo: cualquier modalidad jufidica, contratando y destituyendo empleados, 

dependientes u obteros, o personal jerárquico, fijando.en'todos sus casos sus 

Tespectivas. temunéraciones; VII) constituir o :cedér derechos reales sobre 

bienes: inmuebles “sin limitación alguna; Vlll) otorgar y/o contratar avales, 

fianzas y/o garantías de todo tipo. -sin limitación alguna con Organismos  



  

  

Oficiales y con tercéros privados; IX) contratar a-tomar personal bajo-la figura: 

legal. que sea. TERCERO. Confiere-poder general para; pleitos :y ¡gestiones: 

«administrativas para que el apoderado actúe:en su, nombre y representación: 

con las más. amplias facultades de derecho. En- consecuencia, el- apóderado.. 

podrá: preéséntarse ante, cualquier áutoridad judicial nacional 'a “extranjera, 

.como' actor, demandádo, tercero'otercerista; peticionante:o: simple gestor, en: 

toda clase: de procesos, escritos, pruebas e informaciones y por cualquier: 

“asunto que tuviere o se le promueva en el futuro, sea de lá naturaleza que: 

Here; en materia aduanera, administrativa, contencioso administrativa, “civil, 

comercial; de hacienda, laboral o penal, ya. sea de jurisdicción: voluntaria. 

contenciosá-o administrativa 'o' arbitral, en los pleitos y en sus incidencias que' 

tengan pendientes, hayan de ¡iniciarse “a se promuevan ante cualquier. 

autoridad nacional o extranjera, quedando autorizados expresamente para 

“realizar actos de. disposición Ye derechos, tales como representarla en: 

'cualquier. tipo de. Audiencia :con las máxinias facultades, la. congiliación, el: 

desistimiento, la tránsacción .y otros equivalentes. CUARTO. El apoderado. 

podrá iniciar, seguir y terminar toda clase:de acciones, trámites, gestiones: y 

peticiones ante cualquier Autoridad del Estado, Entes, Servicios; Direcciones 

“Generales, Personas jurídicas de Derecho Público no Estatales, Municipios, 

Oficimas Públicas y/o Privadas en “general, Sin limitación alguna. - EN 

consecuencia, y a vía de éjemplo, el ápoderado: queda facultado 

'expresamente para: A) Retirar y/o presentarcuálquier:tipo:de documentación 

que fuere necesaria, pudiendo levantar las observaciones “que estime: 

convenientes. B) Realizar cualquier tipo .de gestión “relacionada con los: 

Servicios que presten dichos Organismos 'a. la Sociedad. .C) 'Notificarse de: 
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cualquier resolución o: informe que corresponda. D) Registrar e inscribir 

empresas: E) Otorgar y suscribir todo tipo de declaraciones juradas. F) Fijar 

sueldos fictos patronales. G) Notificarse de las resoluciones recaídas en 

expedientes. H) Otorgar-convenios: 1) Firmar: escritos, peticiones, formularios;. 

declaraciones.juradas; presentar y “agregar documentos, pedir desgloses,. 

nofificarse-de las resoluciones, firmándolas, hacer pagos y efectuar cobros 

por las cantidades que se le:adeuden o puedan-adeudárselé en.el futuro-a la 

Sociedad: poderdanite. firmando: a tal efecto los recibos y recaudos 

correspondientes totales: o parciales; solicitar nuevos servicios, darlos de. 

baja, pedir traslados y en fin, realizar todo lo que fuere necesario y requérido 

por dichos Organismos pata lograr el buen fin por el cúal se' otorga el 

presente “Poder.. QUINTO. VIGENCIA.- Las. atribuciones y facultades 

conferidás. a través del presente poder generál para' ejesutar los actos, 

contratos - 0 ¡gestiones aquí- descritas tendrán plena vigencia. a partir:de sú 

fecha de suscripción y permanecerán vigentes hasta que sean-expresamente 

revocadas por él mandante. Se. deja «expresa constancia de que las 

atribuciones detalladás.en la:presente:Escritura cesarán de manera-inmediata 

en caso de fállecimiento, incapacidad judicialmente declarada o. sentencia 

penal ejecutoriada de cualquier tribunal, juzgado o entidad gubernamental de 

cualquier pais; con relación al mandatario: HAGO "CONSTAR QUE: A) 

Conozca al compareciénte.. B) '). CALFEN SOCIEDAD:AÑÓNIMA es persona 

jurídica hábil y vigente, inscripta:en:el RUT con -el número. 21.752809.0019, 

constituida .en Montévideo :el 10 «de: noviembre de: 2014, «con acciones: 

nominátivas endosables; sus: Estatutos fueron aprobados por la Auditoria. 

Interna de. la. Nación el27 de-noviembre de 2014, inscriptos en el Registro de 

t
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Personas. Juridicas, Sección Comercio «con el númera: 17270:año 2014 y 

publicados en legál :fórma. 11) Según el-artículo 24 del referido . tas 

administrador, el presidente, o el vicepresidente indistintamente, Es, 

directores. actuando conjuntamente, represeñtarán a la: sociedad. a DOTE TE 
DNS A 

surge del:Acta de Asamblea Extraordinaria.insérta en el Libro respectivo:de la y 

Sociedad. 'anotádo en: el Registro Nacional de Comercio, celebrada -en o 

Montevideo, el 14 de mayo de 2015, fue..elegido :como Presidente: Jorge | 

Alberto PÉREZ AGUILAR, oriental, mayor-de-edad, con cédula de identidad 

número 3:230:694:3, ño existiendo Actas posteriores: que modifiquen dicha Aina E 
o PAEGAUÍACIANES 210 21 ue 17055, 

designación; siendo el. único Director vigente a la fechá y con"facultades.-==" A       

  

    

A 35 | 

E ÓN, Y 

   bastántes pará este otorgamiento. 111) Se. otorgóDeclaratória de la.Ley- 17804" ES E 
ses, 00 3 

ay Í      
   

  

el 15 de mayo de 2015 cuyas firmas. certifi icóy"protócolizó: ese mismo. (ES el 

Leo esta Escritura y el compareciente “así -la otórga y firma. D) Sigue 000909 ¿ 

Andas . . o O o ODER TENCIA 
inmediatamente cala número nueve, de Revocación de: Poder .General, EAN 

: : c 7 MECA MA AMES » Ed 21187 1707 

«extendida “el día de hoy, del folio: 73 al:folio: 73 vuelto, HAY_UNA FIRMA _ ea $3 j 
> 

  

ILEGIBLE QUE PERTENECE A JORGE ALBERTO PEREZ AGUILAR. HAY”, * : ñ 0 0623 
E 
ñ 

  

UN'SIGNO:NOTARIAL., GUSTAVO F. VENTURA.- - - <= ft. a" z A e : Ñ Lo Pisa era | i 32 

PASO ANTE-MÍ.--EN. FE DE ELLO, pará el:apoderádo-y'a los. Sféctos;a 

    

   presentación ante las Autoridades. Públicas Nacionales. y/o e 5d 
oso pl 

“expido- esta primerá y: única copia de la escritura. matriz"que.autoricé . en" tres: AZ ) | 
ET == PERIIA ZE ! 

+ MOBRETEGSIÑO 055 ÉSTAMEANOS * 
FIEGADMACOSES AAA LE IA 

1 
, 

          

  

hojas: de Papel Notarial de Actuación Fm. números 808394 al 698398. qu 

sello, signo y fi firmo en el lugar y: fecha de su otorgamiento; en tres: hojas 
. Po 

AJO F VE) 
: escena 

MAT. 4305 

Papel Notarial de Actuación Fn números 9929781992780. Jas



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
  

  

A LEGALIZACIONES 

SY] 

MQGERDÍFICO QUE: GUSTAVO FELIPE VENTURA GARCIA és 
Escribano Público y la firma y signo «que 
anteceden existentes en «el Papel Notarial de 

Serie En Número .992980 guardan similitud con 

los: que obran en el Registro de Firmas a Cargo 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 
a los 'eféctos de «su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Oriental del Uruguay, Y asimismo,si 

correspondiere para «su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 
signo, firmo. y sello en la ciudad de 

Montevideo, el doce de marzo de dos mil 
dieciocho. 
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APOSTILEE 
(Convention de La HMayedú.5:octobre 1961) 

A Yi, 0 ls 
y 

2 a 
SUN UL ESCOLTAS 1 » 

OA dE rf wd Mea y 

     

  

  

  

Eonntíy'/Pays. 
  

República Oriental dél Uruguay 
  

El presente documento. público 
This publica document /Le presentacte public: 

  

  

ñ été 'signe, par 

2, hassido' “firmado por 
eér. signed by | NATALIA CARINA MACHÍN CALANBRIA 
  

3.. Quien “actúa en'calidad de 
 actingan he capacitod 

agissd at. en Gualitéde' 
e 

Aútñaria adjunte 

  

4 ys St revestido: del sello timbre de 
bears die scál [stamp of 
est: feyétu. du: sceaú.f timbre. de   SC) Insp: Gral, de Registros Notáriale 

  

  

  

      

  

    
“Ta | 5 daa | 

ata Montévideó the +1 Ta:de Marzo de:2018 

7. por Centrode Atención Ciúdadána- 
by ¿par a a 

es «Ministerio de Relaciones Exteriores . 

8.  bajo:elnúmeto 
Ne eroilo, 00018016749019N: 
¿sousin2 E LUDIOULOS EA ZAN l 

- 9; “Sello /timbre: :10: “Firma: 
«Seal Estamp:; Signatare: Sn y 
Aceau: / timbre: Sisfature : > Dori de a   

  

         
  

DBocumentó-Apostillado: CERTIFICADO NOTARIAL- 

   

Esla So sertifica únicámente, la autenticidad de dal firma, ler calidad an que al siengtario del documento 

EStá  ApostiVa 1 no certifica el contenido. del dó 
   

imiento] paraa Vel cual S0.0x     
   Esta Apostilla:se puedo ve erificaren la dirección: Sigó ich lo: : Tittp: AS ay. 

Scores, ano 

  

This Aposíille. orily :vertifies. the: saríthenticity ofihesignature and the: capacity, of the person: -miho; ¿has: signed the “public 
document, andy: where: appropriate; the: identity oÉtheyseal-or Stampa which the public. docimént beats; 

This. Apostillex tines not curlify Lhecontent:of the. document. forawhich jtyas: issue. 

To virify-the issuance-06 his Apestille,. see hup: Hiwvwsvamtree. guba uy. 
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ESC; GUSTAVO FELIPE VENTURA GARCIA - 07433/4 

PODER GENERAL. -POR.CALFEN SOCIEDAD ANÓNIMA A SEBASTIÁN 

ANDRÉS CORDOVA NEIRA. En la ciudad de Montevideo, el seís de marzo. 

de dos:mil dieciocho, :ante-mi, el. Escribano Autorizante, comparece: Jorge 

.Albérto PEREZ. AGUILAR, oriental, mayor deredad, con: cédula de identidad 

número 3:230:694-3, en. su calidad de Presidente “y 'en nombre: y 

representación de CALFEN SOCIEDAD ANONIMA, persona jurídica hábil y 

vigente, inseripta en el RUT con el número 21.752809.0013, con domicilio-a 

estos :efectos en Salto 1034 apartamento 2 de Las Piedrás, Canelones. Y 

para: que. lo consigne en este Protocolo, dice que: PRIMERO. CALFEN 

SOCIEDAD: ANÓNIMA “confiere Poder General de.administración, afectación 

y. disposición en favor dé Sebastián. Andrés CORDOVA NEIRA, con 

pasaporte de la República. del Ecuador número 0103886446,.de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión Abogado, mayor de: edad y 

legalmente «capaz para obligarse conforme .a. derecho y :en consecuencia: 

rija, gobierne, administre,. ceda, énajene, afecte y disponga de todos sus 

negocios, bienés y derechos, no reservándose facultad alguna, ni imponiendo 

al apoderado restriccionés:de ninguna especie, a fin de que pueda actuar 

dentro de todo el territorio de la República del Ecuador a nombre y en 

a Vía: de ejemplo .el apoderado podrá: 1) enajenar o adquirir bienes muebles 

y/o inmuebles, urbanos..y/ó rurales, derechos de toda clase, por. cualquier 

título-y modo; y bajo'cualquier condición o modalidad, cónstituir toda:clase de 

derechos reales, hipotecar, dar en prenda y anticresis, afianzar, caucionar, 

transar, y en. cualquier forma enajenar, adquirir, obligar, gravar, y ejecutar 

“actos de: riguroso dominio; 11) percibir y pagar-precios, otorgar cartas de pago 

E
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totáles y/ó parciales, extender y suscribir tgdo tipo: de recaudos, hacer 

tradición, aceptarla, :obligarse al saneamiento, “y efectuar cuantas 

declaraciones, incluso juradas, estimaren del caso, dar y aceptar-paga por 

entrega de bienes, y.en general percibir judicial o:extrajudicialimeñte lo qué se 

le-ádeude a lá poderdante, o lo que pueda. adeudárselecen el futuro;:111) dara 

tortar“en'.arrendámiento. y subarrfendamiento, toda clase de bienes, muebles 

ylo inmuébles, :pactando los precios, plazos, déstinos' y garantías sin 

limitación alguna y -otorgar sus respectivas. escisiones; IV) contraer: 

r 

obligaciones solidarias, activa o pasivamente; V) intervenir en toda clase de. 

operáciones.bancarias, cualquiera sea su modalidad, áceptando todas y Cada 

diña' de lás estipulaciones y: condiciones que lás réspectivas Instituciones 

Bancarias y/o Firiancierás: privadas; nacionales y/o extranjeras, además: del 

Banco de: la República Orienital- del Uruguay, Banco Central del Uruguay, 

Banco Hipotecario del Uruguay y Banco. de. Seguros del: Estado, - sus 

Estátutos o-Cartas. Otgánicas.- impusieren, púudiendo:entre-otrás, ¿efectuar lás' 

siguiéntestoperaciones: abrir y operar con Cajas de Seguridad, abrir. y opetar 

-én cuentás corrientes, cajas de-ahorro o modalidades: combinadas; hacer y 

aceptar depósitos, retirar dineros y-valores; librar, girar, endosar, «aceptar; 

ayálar, afianzar, descontar, protestar; rechazar, pagar, añular, renovar: valés,. 

cheques, conformes, letras de cambio, cartas de:crédito, giros y toda clase de. 
O 

títulos válorés, y. demás documéntos. civiles: y comerciales; así:como.etorgary. 

'suscribir-toda la documentación vinculada con negocios. de-y hacia:el exterior 

«(por ejemplo: firmar «denuncias de importación y exportación; abrir. eréditos 

documentarios) siñ limitación alguna; cContraér ó. cónteder créditos, «y. 

préstamos, ton o-sin:gararitias; otorgar prórrogas, novaciónes; ampliaciones; 
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cancelaciones, ratificaciones,. rectificaciones"o. modificaciones. dé:toda «clase. 

de- obligaciónes, detethios «y créditos; recibiendo el importe de los. mismos, 

incluso aceptánido paga por entrega de bienes, pudiendo, para el caso de. 

otorgar garantías, renunciar a los trámites, términos y beneficios. del juicio: 

ejecutivo; dar órdenes de:compra y -véhta de valores, metales preciosos y 

moneda pudiendo depositarios, convertirlos, darlos en préstamo o alquilar y 

retirarlos; Solicitar créditos o préstamos para ser ufililados en cuenta 

corriente, vales Uu Otras formas. y utilizar los ya. concedidos; abrir créditos 

documentarios; «cobrar. giros, vales, conformes, cheques, letras y cualquier 

otto documento; «girar sobre fondos. depositados o -en descubierto;: abrir, 

Operar y cerrar cuentas “corrientes; firmar, endosar, descontar, protestar, 

“aceptar; avalar, girar y anular vales, pagarés, conformes, «letras. de cambio, 

cheques y otros documentos comerciales; abrir, operar y cerrar en cajas de 

ahoiro, cueñtás a la vista:y/o. plazo fijo; cobrar y percibir todo tipo de sumas 

que: puedan deberse por el Banco o estar depositadas en el mismo; por 

cualquier-concepto; prendar bienes, sea: cual fuere:su naturaleza; firmar todo 

tipo de documeñtos y 'otorgar- recibos; suscribir fianzas y garantías; solicitar 

«garantías por'óbligaciones propias; dar instrucciones sobre rebajas, prórrogas: 

-de Vencimiento, entrega de:.documentos, levantamiento de discrepancias, 

etc, VI otorgar, ajustar y rescindir'arrendamientos de-obra y/o de- servicio, e: 
u 

bajo: cualquier modalidad jurídica, contratando y destituyendo empleados, 

dependiéntes u:obreros, 0. personal jerárquico, fijando:en todos sus .casos sus 

respectivas: remuneraciones; VII) constituir o: ceder deréchos reales sóbre 

bienes inmuébles sin limitación: alguna; VII) otorgar y/o contratar avales, 

fianzas y/o garantías de: todo tipo:-sin. limitación alguna con Organismos:



  

Oficiales y-con tercéros privados; 1X) «contratar:o'tomar personal bajo:la figura: 

legal que Sea. TERCERO. Confieré: poder general .para' pleitos :y: gestiones. 

“administrativas para que el:apoderado actúe .en.su, nombre y. representación 

con las más. amplias facultades de derécho. En consecuencia, el apoderado 

podrá: presentarse ante. cualquier autoridad judicial nacional 9 “extranjera; - 

como' actor, demandado, tercero: o tercerista, peticionante o simple'gestor, :en. 

toda' clase. de procesos, escritos, pruebas e informaciones y por cualquier 

“asunto que tuviere o se le promueva en el futuro, sea de'la_ naturaleza que: 

“fiere, en matéria aduanera, administrativa, ccontenciosó admiñistrátiva, civil, 

comercial; de hacienda, laboral 'o penal, ya. sea de jurisdicción voluntaria,. 

tohtenciosa.ó administrativa 'o “arbitral, en los pleitos y :en sus: incidencias. que! 

tengan pendientes, hayan de iniciarse “o se- promuevan ante. cualquier: 

“autoridad nacional o extranjera, quedando autorizados expresamente para 

realizar actos de disposición de derechos, talés comio représentarla én 

'cualquiér tipo dé. Audiencia con las máximas facultades, la conciliación, el' 

desistimiento, la transacción y otros equivalentes. CUARTO. El 'apoderádo 

podrá iniciar, seguir y terminar toda clase de acciones, trámites; gestiones: y 

peticiones «ante cualquier Áutoridad del Estado, Entes, Servicios, Direcciones. 

Generales, Personas jurídicas de Derechó Público no: Estatales; Municipios,. 

Oficinas Públicas y/o Privadas en “general, sin imitación alguna. En 

cohsecuencia, y a vía de ejemplo, el apoderado queda facultado. 

expresamente para: A) Retirar y/o presentar:cualquier tipo de documentación: 

que fuere necesaria, pudiendo levantar. las observaciones que estime: 

convenientes. B) Realizar cualquier tipo .de gestión retacionadá con las: 

servicios que presten dichos Organismos “a: la Sociedad: .C) Notificárse de, 

  

U
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cualquier resolución o informe -que corresponda. D) Registrar e: inscribir 

empresas. E) Otorgar y suscribir todo tipo de declaraciones juradas. F) Fijar 

sueldos fictos patronales. -G) Notificarse de las resoluciones recaídas en 

expedientes. H) Otorgar convenios. |) Firmar: escritos, peticiones, formularios, 

declaracionés “juradas; presentar y «Agregar documentos, pedir desgloses,. 

notificarse de las resoluciones, firmándolas, hacer pagos y efectuar cobros 

por las cantidades que se le. adeuden o puedan adeudárselé en-el futuro a la 

Sociedad poderdante. “firmando. a tal efecto los recibos y recaudos 

correspondientes totales o parciales; solicitar nuevos servicios, darlos de 

baja, pedir traslados y en'fin, realizar todo lo que fuere necesario y requerido 

por dichos: Organismos pará lograr el buen fin por el cual se: otorga el 

presente Póder.. QUINTO. VIGENCIA: Las atribuciones y facultades 

conferidas: a través del presente. poder general para: ejecutar los actos; 

contratos. O gestiones: aquí- descritas tendrán plena vigencia a partir:de su 

fecha de suscripción y permanecerán vigentes hasta que sean expresamente 

revocadas por: el mandante. ¡Se deja expresa constancia de que las 

atribuciones detalladás:en-la:presente Escritura cesarán de manera inmediata 

en caso: de' fallecimiento, incapacidad judicialmente declarada o. sentencia 

penal“ejecutoriada de cualquier tribunal, juzgado o entidad gubernamental-de 

cualquier país, con relación al mandatario: HAGO “CONSTAR QUE: A) 

Gonozco al compareciente.. B) 1) CALFEN' SOCIEDAD .-AÑÓNIMA es persona 

jurídica hábil y vigenté, inscripta:en:el RUT con el número .21.752809.0019, 

constituida en Montévideo :el 10 de noviembre de. 2014, con :accjories 

nominátivas. 'endosables; sus Estatutos .fueron 'aprobados por la Auditoria 

"Interna de la. Nación.el. 27 de noviembre de 2014, inscriptos en el Registro de 
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piúblicádos eh legal forma. 1!) Según el -artículo24del.referido - E 

administrador, el presidente, 'o' el vicepresidente indistintamente; A, 

ditectores:-actuando conjuntamente, représeñtarán a la sociedád: Séy ds Mis 

surge del:Acta-de: Asamblea Extraordinaria inserta:en: él. Libro respéctivo:de la” == 

    

Sociedad “anotádo en el Régistro Nacionál “de Comerció, celebrada ¿en eS 

Montevideo, 'el 14 de: mayo de 2015, fue«elegido: como Presidente: Jorge 

Alberto PÉREZ AGUILAR, oriental, mayor-desedad, con cédula de identidad 

o, 

número 3.230:694-3; no existiendo Áctas. posteriores. que modifiquen ditha — Po AUDE ME a 
-TIMÉNE AEGISTRO, DETESTAENTOS- 
o Ama E In 

   

   
   

Met PODRIDO pus 
NG a Leo: a 
NE e) ia 

e E E NY 

AL; a ho 
Personas Jurídicas Sección Comercio con :el fimero 104414 año 2015. C) SS ) 

Léo esta Escritura 'y el compareciente asl:lá otorga y. firma: .D), Sigue- 000 909 io 
1 

| 
a e . o rs o ” POUR TEOiA ía, | 

inmediatamente ala número nueve, de- Revotcación de: Poder General, al 
- 1 7 7 pl 

o] 

  

  

  

  

     

  

UN: SIGNO NOTARIAL, GUSTAVO F. VENTURA.- - o - de ES dida ds 
EN * Espfercsfan ts ESEALERTOS. 
o e UESRDACIES: ana 104 17:07 

PASO ANTE.MI--EN FE DE ELLO, pará:el-apoderádo y'a los. eféctos de: rn, a, 
a 7 5 530 

presentación ¡ante lás Aútotidades: Públicas. Nacionáles. y/o. EXtranjeiién. a Al PK | 

| A O0BO 
expido. esta primerá y.. única copia de la escritura' matfiz:que-autoficé en Átes* e XA E 

”, PODER JUDIC Jn 
- ROBE NEGO ME ÚsraMendoS * A 

hojas de Papel Notarial de Actuación Fm números 898304 al: 898398 y que? RA AN A 

   

      

sello; signo.y firmo en el lugar y fecha de-suotorgamieñto, en tres hi8 »>: 16 

Papel Notarial de Actuación Fn núméros'992978 ql 992780, / la 28 
USTAYOF VENUS 

ESCRIBAN 

 



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICEA 
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EEBRPÍFICO QUE: GUSTAVO FELIPE VENTURA GARCIA es 

Escribano Público y la firma y sigmo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serte En Número .99 2980 guárdan similitud con 

los que obran en “el Registro de Firmas a cargo 

de. la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención [notarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los 'efectos de su presentación ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. de: la 

República: Oriental del Uruguay. Y asimismo, Si 

Ccorrespondiere para Su tramitación ante las 

Autoridades. Consulares acreditadas en el país, 
que así lo: aceptaren, “expido el presente que 

signo, Fixrmo. Y sello en la ciudad de 

Montevideo, el doce de marzo de dos mil 

dieciocho. 
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est ere de cea : 
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Montévideó: 13d Marzo de2o18" 

  

    
  

  

By fpaí 
Cántro de Atención Eiudadána- 

«Ministerio de Relaciones ¡Exteriores 
  

bajo:el número ye 

dUsRZ :00018016749019N: 
    Sello F timbre: 

  

«Seal / staimp: 
Scéamo] : timbre :     

    

Ba) ¡gnature; 

Sig gnature.:.   
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